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INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de preservar e impulsar el desarrollo de las lenguas indígenas na-
cionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-La ciudadana Margarita Quiroga García, quien se expresa en lengua mazateca. . 

Desde la curul, intervienen:

-La diputada María Magdalena Rosales Cruz, de Morena, para solicitar un minu-
to de silencio en memoria de seis estudiantes de la Universidad de Guanajuato que
fallecieron en un accidente automovilístico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, para solicitar un minuto de si-
lencio en memoria de ocho personas fallecidas por hechos de violencia en Sala-
manca, Guanajuato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Leonel Godoy Rangel, de Morena, hace diversos comentarios con
respecto a diversos hechos de violencia en Guanajuato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE SILENCIO

EN MEMORIA DE SEIS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE GUA-
NAJUATO Y DE OCHO PERSONAS FALLECIDAS EN SALAMANCA, GUA-
NAJUATO

La Presidencia otorga un minuto de silencio en memoria de los seis estudiantes de
la Universidad de Guanajuato que fallecieron en un accidente automovilístico, a
solicitud de la diputada María Magdalena Rosales Cruz, de Morena. Así como de
las ocho personas fallecidas por hechos de violencia en Salamanca, Guanajuato, a
solicitud del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES

Del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del PRI, por la que
solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
artículo 132 Bis a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado. Se tiene por retirada. Actualícense los registros parla-
mentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información relativa al pago de
las participaciones a las entidades federativas, correspondiente a febrero de 2025,
desagregada por tipo de fondo y por entidad federativa, efectuando la comparación
correspondiente a febrero de 2024. Se turna a las comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.. 

Del Servicio de Administración Tributaria, por medio de la cual informa que a tra-
vés de sus unidades administrativas centrales y desconcentradas con atribuciones
para dar destino a las mercancías de comercio exterior, que no resultan transferi-
bles al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, durante febrero de 2025, no
se realizó ninguna entrega de bienes en asignación o donación. Se turna a la Co-
misión de Economía, Comercio y Competitividad, para su conocimiento. . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por la que solicita el retiro de la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, en materia de fortalecimiento del financiamiento de la institución y derecho
a la vivienda para las personas trabajadoras al servicio del Estado, que presentó la
presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, doctora Claudia Sheinbaum Pardo,
el 11 de febrero del año en curso. Se tiene por retirada. Actualícense los regis-
tros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

21

21

21

29

30

30

31



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 19 de marzo de 20253

SOLICITUD DE LICENCIA

Del diputado Carlos Alberto Ulloa Pérez, de Morena, se recibió solicitud de li-
cencia para separarse de su cargo como diputado federal. Aprobada, comuní-
quese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

SE EXPIDE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVI-
CIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SE MODIFICAN LA LEY FEDERAL DE
AUSTERIDAD REPUBLICANA, LA LEY DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLI-
DARIA, Y LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

De la titular del Poder Ejecutivo Federal se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Austeridad Republicana, de la Ley de Economía Social y Soli-
daria, y de la Ley General de Sociedades Cooperativas. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

De la titular del Poder Ejecutivo Federal se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.. . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE REFORMA CONSTITUCIONAL

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTA-
LECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL

La Presidencia instruye a la Secretaría realizar el cómputo correspondiente de los
votos aprobatorios con relación al proyecto de decreto por el que se reforma el se-
gundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al ar-
tículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de fortalecimiento de la soberanía nacional. La Secretaría da fe de la recepción de
22 votos aprobatorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia de la Mesa Directiva, en uso de la facultad que le confiere el artículo
135 constitucional y previa aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas
de los estados y de la Ciudad de México, declara reformado el segundo párrafo del
artículo 19 y adicionados los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la
soberanía nacional. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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TOMA DE PROTESTA

El ciudadano Jesús Irugami Perea Cruz, rinde la protesta de ley y entra en funcio-
nes como diputado federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman el párra-
fo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación adminis-
trativa y digitalización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SE-
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Presidencia del diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

ASISTENCIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Solicito a la Secretaría informe el resultado del cómputo de
asistencia de diputadas y de diputados.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Se informa a la Presidencia que se tienen registrados 269
diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
(11:23 horas): Se abre la sesión ordinaria del miércoles 19
de marzo de 2025, en modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El orden del día se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria y disponible en las tabletas de las curules de las
diputadas y de los diputados.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 19 de marzo de 2025

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

De la ciudadana Eva Quiroga García, hablante de lengua
mazateca.

Actas de las sesiones anteriores

Comunicaciones oficiales

Del diputado Yerico Abramo Masso

Solicita el retiro de iniciativa con proyecto de decreto.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite la información relativa al pago de las participacio-
nes a las entidades federativas, correspondiente al mes de

febrero de 2025, desagregada por tipo de fondo y por enti-
dad federativa, efectuando la comparación correspondien-
te al mes de febrero de 2024.

Del Servicio de Administración Tributaria

Informa que las asignaciones o donaciones de mercancías
de comercio exterior que han pasado a propiedad del Fisco
Federal o se pueden disponer legalmente de ellas, que no
resultan transferibles al Instituto para Devolver al Pueblo
lo Robado, durante el mes de febrero de 2025, no realizó
ninguna entrega de bienes en asignación o donación.

De la Secretaría de Gobernación

Solicitud de retiro de iniciativa con proyecto de decreto
suscrita por la titular del Ejecutivo Federal.

Solicitud de licencia de diputado

Protesta de diputado

Iniciativas de la titular del Ejecutivo Federal

Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co y se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Austeridad Republicana, de la Ley
de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de
Sociedades Cooperativas. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictamen

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforman el párrafo décimo del ar-
tículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de simplificación administrativa y digitalización.

Proyecto de declaratoria constitucional

Del decreto por el que se reforma el segundo párrafo del ar-
tículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Uni-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 19 de marzo de 20255



Año I, Segundo Periodo, 19 de marzo de 2025 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6

dos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Sobe-
ranía Nacional.

Iniciativas

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ciu-
dadanía para personas de 18 años y accesibilidad a cargos
de elección, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 293 Bis al Código Penal Federal,
en materia de incremento de las penas causadas por vio-
lencia contra las mujeres víctimas de ácido o sustancia co-
rrosiva, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 73 y 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por el diputado César Israel Damián Retes y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que expide la Ley General para la Atención y Protección
de las Personas Migrantes, suscrita por el diputado César
Israel Damián Retes y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de
Producción, Certificación y Comercio de Semillas, con el
propósito de fortalecer la productividad y autosuficiencia
alimentaria en el campo, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, con el propósito de deter-
minar en la legislación el término extensionismo, como
práctica institucional de apoyo público permanente a los
productores del sector rural e impulsar así procesos de
desarrollo social sostenible, a cargo del diputado Jesús
Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, con el propósito de profundizar
medidas para la sustentabilidad y sostenibilidad pesquera,
a cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que expide la Ley de la Empresa Productiva del Estado
Fertilizantes para el Bienestar, para recuperar así la sobera-
nía en la producción y suministro de estos insumos, a car-
go del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 125 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona y deroga el artículo 102 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Wblester Santiago Pineda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, para fomentar el desarrollo de los mu-
nicipios reconocidos como Pueblos mágicos, a cargo del
diputado Wblester Santiago Pineda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que adiciona al artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, en materia de tarifas especiales para servicios de uso
doméstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 8o. y 12 de la Ley
de Vivienda, en materia de vivienda abandonada, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, en materia de delitos contra la paz y seguri-
dad de las personas, a cargo de la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
vivienda para las personas trabajadoras al servicio del esta-
do, a cargo del diputado José Antonio López Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 35 y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Adrián González Naveda, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 



Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 145 y 164 de la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, en
materia de medidas de sanción en caso de delito de homi-
cidio en grado de tentativa, a cargo del diputado César Ale-
jandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 414 del Código Penal Federal, en
materia de sustancias nocivas para las abejas, a cargo del
diputado Emilio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo décimo transitorio de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, publicado en el DOF el 31 de marzo de
2007, a cargo del diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, en materia de licencias para conducir
permanentes, a cargo de la diputada Eunice Abigail Men-
doza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción VI Bis al artículo 3o. y reforma el
artículo 73 Bis de la Ley General de Salud, para reconocer
y tratar la ludopatía como un problema de salud pública, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de acceso a los servicios de
laboratorio clínicos, suscrita por el diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de
la Federación, de la Ley de Migración y de la Ley del Im-
puestos Sobre la Renta, suscrita por el diputado Ernesto
Sánchez Rodríguez y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 6o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
caminos artesanales, a cargo del diputado Adrián González
Naveda, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 65 Bis 7 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de casas de
empeño, a cargo del diputada Adrián González Naveda, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, en
materia de implementación de programas para la detección
y atención oportuna de trastornos relacionados con la de-
presión y la ansiedad, a cargo de la diputada Mónica Eliza-
beth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de de-
rechos de representación política de las personas con dis-
capacidad, a cargo del diputado Juan Armando Ruiz
Hernández, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Que reforma el último párrafo del artículo 109 de la Ley
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro Pa-
nameño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 207 Bis a la Ley del Seguro So-
cial, para garantizar instancias de cuidado para adultos ma-
yores a los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
suscrita por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales y del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 1o., 5o. y 20 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la
diputada Margarita García García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que adiciona un artículo 216 Ter a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
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Que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 14 de la Ley de Migración, a car-
go de la diputada María Isidra de la luz Rivas, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 390 Ter del Código Penal Federal
y se adiciona un artículo 69 Bis a la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, en materia de monta choques o
fraude por colisión vehicular, a cargo del diputado Emilio
Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

De decreto por el que se declara el 10 de octubre como Día
Nacional de las y los Presidentes de México, a cargo del
diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXII al artículo 387 del Código Pe-
nal Federal, en materia de delito de fraude, para incorporar
como conducta punible fraudes cometidos mediante esque-
mas piramidales o conexos, a cargo del diputado Jesús Al-
fonso Ibarra Ramos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción XVIII del artículo 3o. recorrién-
dose la subsecuente, se adiciona una fracción X Ter al artí-
culo 7o., un Capítulo III Ter y el artículo 161 Ter de la Ley
General de Salud, en materia de enfermedades autoinmu-
nes, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el día 22 de febrero de ca-
da año como el Día Nacional de la y el Periodista Deporti-
vo, suscrita por los diputados Juan Carlos Varela Domín-
guez y diputados integrantes de los grupos parlamentarios
de Morena, de Movimiento Ciudadano, del Partido del Tra-
bajo, del Partido Verde Ecologista de México y del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el quinto párrafo del artículo 1o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Evangelina Moreno Guerra, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de regu-
lación de servicios de salud digitales, a cargo del diputado
Carlos Ignacio Mier Bañuelos, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que expide la Ley General de Implementación y Respeto
de los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, a cargo de la diputada Irma Juan Carlos,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 343 Ter del Código Penal Federal,
en materia de violencia vicaria, suscrita por la diputada
Blanca Leticia Gutiérrez Garza y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 376 Ter del Código Penal Federal,
en materia de combate del delito de robo al autotransporte,
suscrita por la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de fortalecimiento de los ser-
vicios de atención a la salud mental, suscrita por la dipu-
tada Liliana Ortiz Pérez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 31 y 35 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, suscrita por la diputada María del
Rosario Guzmán Avilés y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable y de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, en materia de agricultura rege-
nerativa y protección forestal, suscrita por las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos, en materia de economía circular y
gestión de productos de plástico, suscrita por las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26 y 35 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, a cargo del



diputado Ricardo Gallardo Juárez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de antinomia
para la elección de la persona presidenta del Poder Judicial
de la Federación, a cargo de la diputada Mary Carmen Ber-
nal Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. 

Que reforma los artículos 329, 332 y adiciona un artículo
331 Bis al Código Penal Federal, en materia de interrup-
ción legal del embarazo, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, a cargo de la diputada Margari-
ta García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en relación a la regulación del ejercicio de activida-
des profesionales de médicos extranjeros en México, a car-
go del diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o., 9o. y 44 de la Ley
de Aguas Nacionales, en materia de tratamiento de aguas
residuales, aprovechamiento y reúso, a cargo del diputado
Mario Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 1o. y 135 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de in-
decidibilidad sobre principios constitucionales básicos, a
cargo del diputado Víctor Samuel Palma César, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 61 Bis y 62 de la Ley General de
Salud, en materia de derechos de salud materno-infantil, a
cargo de la diputada Claudia Rivera Vivanco, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el segundo párrafo del artículo 94, noveno pá-
rrafo del artículo 97 y cuarto párrafo del artículo 100 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de vivienda digna, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona la fracción IV Bis al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Carlos Sánchez
Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de certificación de conciliadores, a car-
go del diputado Napoleón Gómez Urrutia, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo segundo del artículo 157 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la dipu-
tada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, en materia de tarifas eléctricas, a cargo del diputado
Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Vivienda y a la Ley Nacional de Extinción de Dominio y a
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, en mate-
ria de vivienda adecuada, a cargo del diputado Juan Hugo
de la Rosa García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se emite una moneda conmemorati-
va con motivo del 2025 Año de la Mujer Indígena, a cargo
del diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona la fracción XXXVI al artículo 9o. de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia
de permitir el acceso de animales de compañía de apoyo so-
cioemocional o de asistencia psicológica a cualquier estable-
cimiento público o privado, a cargo del diputado Armando
Corona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Claudia Selene Ávila Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 19, párrafo primero, fracción V y
adiciona una fracción VI a la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, así como la fracción II
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del artículo 58 de la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción, en materia de movilidad de personas con discapaci-
dad, a cargo de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo sexto del artículo 20 Bis de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, para reconocer
a la mujer afromexicana en la calidad especial del sujeto
pasivo en el delito de violencia política contra las mujeres
en razón de género, a cargo del diputado Jesús Valdés Pe-
ña, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo primero del artículo 1069, el párra-
fo tercero del artículo 1071 y el párrafo segundo del artí-
culo 1075 y se adiciona una fracción VII al artículo 1068
del Código de Comercio, en materia de notificaciones elec-
trónicas en los juicios mercantiles, a cargo del diputado Je-
sús Valdés Peña, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 329, numeral 1 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Aniceto Polanco Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona una fracción VI Bis al artículo 3o. de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Aguas de Nacionales, en materia de uso y aprovecha-
miento del agua de lluvia, a cargo del diputado José Ar-
mando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y del Códi-
go Penal Federal, suscrita por el diputado Omar Antonio
Borboa Becerra y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de infraes-
tructura peatonal y seguridad vial, a cargo del diputado
Luis Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Nacional de Ejecución Penal y del Código Nacional de
Procedimientos Penales, en materia de protección y apoyo

a madres en centro penitenciarios, a cargo de la diputada
Nora Yessica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que adiciona los artículos 226 Ter y 226 Quater a la Ley
General de Salud, en materia de regulación para el despa-
cho de medicamentos controlados, a cargo de la diputada
Nora Yessica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en ma-
teria de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de renuncia de
derechos, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 93 de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, a cargo del diputado Noel Chá-
vez Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que expide la Ley General de Protección y Bienestar Ani-
mal y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Sanidad Animal, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la
Ley General de Vida Silvestre, a cargo de la diputada Na-
dia Yadira Sepúlveda García, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 93 de la Ley General de Salud, en
materia de reconocimiento de la medicina tradicional indí-
gena y afromexicana, a cargo de la diputada Marcela Ve-
lázquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político, en
materia de diversidad sexual, a cargo de la diputada Olga
Leticia Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena. 



Que reforma los artículos 159 y 161 de la Ley de Migra-
ción, suscrita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárde-
nas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o., 14 y 15 de la Ley
Federal de Defensoría Pública, en materia de garantizar la
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes, suscrita por la diputada Margarita Ester Zavala Gómez
del Campo y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o. Bis, 14 Bis 5 y 85
de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Juan
Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 164 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, que tiene por objetivo seleccionar técnicas
preferentemente agroecológicas, a cargo del diputado Juan
Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma la estructura del Título V de la Ley de Migra-
ción, se crea el registro nacional de personas migrantes de-
tenidas y su sistema de consulta y se modifica el artículo
99, a cargo de la diputada Mirna María de la Luz Rubio
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y del Códi-
go Penal Federal, en materia de acoso y hostigamiento se-
xual, a cargo de la diputada Mónica Angélica Álvarez Ne-
mer, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de regulación de edulcoran-
tes artificiales en alimentos y bebidas dirigidos a niñas y
niños, a cargo de la diputada Olegaria Carrazco Macías, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Laura Cris-
tina Márquez Alcalá y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
Ley General de Desarrollo Social y de la Ley Orgánica del
Banco del Bienestar, suscrita por el diputado Marcelo de
Jesús Torres Cofiño y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Códi-
go Penal Federal y de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, en materia de colusión de servido-
res públicos con miembros del crimen organizado,
suscrita por el diputado José Elías Lixa Abimerhi y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, en materia de armonización de la reforma constitucio-
nal para el apoyo a personas con discapacidad, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que reforma los artículos 80 y 179 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, en materia de armonización con la re-
forma constitucional para el apoyo a campesinos, a cargo
del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de planes y programas de estudio, suscri-
ta por diversos diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de prohibición de fertilizantes químicos,
a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 9o., 9 Bis y 10 de la
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Ma-
teria de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de tipificación de nuevas mo-
dalidades en el delito de secuestro, a cargo del diputado
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Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 39 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable y 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, en materia de bombardeo
de nubes, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, en materia de gestión e higiene menstrual
digna en los centros penitenciarios, a cargo del diputado Is-
rael Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de salud mental, suscrita por las diputadas Lau-
ra Ivonne Ruiz Moreno y Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, en
materia de salud digital, a cargo del diputado Emilio Suá-
rez Licona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley del Seguro Social, en materia de centros de edu-
cación y cuidado infantil y primera infancia, a cargo de la
diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de re-
conocimiento del Golfo de California como mar territorial
del Estado Mexicano, a cargo del diputado Gustavo Adol-
fo de Hoyos Walther, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Mar, en materia de reconocimiento del Golfo de California
como mar territorial del Estado Mexicano, a cargo del
diputado Gustavo Adolfo de Hoyos Walther, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 81, 97 y 98 y adiciona un párra-
fo tercero al artículo 97, de la Ley de Migración, a cargo de

la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona una fracción VII Bis al artículo 6o. de la Ley
General de Víctimas y un Capítulo III, denominado Des-
plazamiento Forzado que comprende el artículo 287 Bis, al
Título Decimoctavo Delitos Contra la Paz y Seguridad de
las Personas del Código Penal Federal, en materia de des-
plazamiento forzado, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 61 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada María Rosete, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de acceso y participa-
ción de mujeres a carreras de ciencia, tecnología, ingenie-
ría y matemáticas (STEM), suscrita por la diputada María
Isabel Rodríguez Heredia y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 17, 47 y 122 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de atención a niñas, niños y adolescentes en
condición de orfandad por feminicidio, suscrita por la
diputada Liliana Ortiz Pérez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de la educación inclusiva, suscrita
por la diputada Liliana Ortiz Pérez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de productivi-
dad legislativa, a cargo del diputado José Alejandro López
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la
energía de subsistencia, a cargo del diputado Mario Zamo-
ra Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de programas socia-
les, a cargo del diputado Mario Zamora Gastélum, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma los artículos 25, 27 y 208 de la Ley de Insti-
tuciones de Seguros y de Fianzas, a cargo de la diputada
Irais Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 16 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de ratifi-
cación de denuncias, a cargo del diputado Francisco Javier
Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de salas de lactancia, a cargo de la diputada Ma-
ría Guadalupe Morales Rubio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Antares Guadalupe
Vázquez Alatorre, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 360 del Códi-
go Civil Federal, en materia de pruebas de paternidad, a
cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada
Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Migración, en materia de crear un registro de personas mi-
grantes presentadas, a cargo de la diputada Evangelina Mo-
reno Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de violencia de género en plataformas digitales, a cargo
de la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 330-E fracción III de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hi-
dalgo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-

biente, para establecer la obligatoriedad de crear agencias
de atención animal en todas las entidades federativas, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
armonización con la Ley General de Movilidad y Seguri-
dad Vial, a cargo de la diputada Hilda Araceli Brown Fi-
gueredo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 17 de la Ley General
de la Alimentación Adecuada y Sostenible, a cargo del
diputado Ulises Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 32 recorriéndo-
se los subsecuentes, se reforma el numeral III del artículo
2o. y se reforma la fracción VII del artículo 78 Bis 1, de la
Ley de Aviación Civil, en materia de seguridad aérea, a
cargo de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, para incorporar en los planes de estu-
dios la educación financiera, a cargo del diputado Arman-
do Corona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, sus-
crita por el diputado Asael Hernández Cerón y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 555 y 564 del Código Nacional
de Procedimientos Civiles y Familiares, suscrita por el
diputado Asael Hernández Cerón y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional y de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, suscrita por el
diputado Fidel Daniel Chimal García y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por el
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diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley Federal de Derechos,
suscrita por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Laura Cris-
tina Márquez Alcalá y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 149 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado José Braña Mojica, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado José Braña Mojica, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Que reforma y adiciona el artículo 47 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de prác-
ticas monopólicas, a cargo del diputado Luis Orlando Qui-
roga Treviño, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que adiciona un artículo 456 Bis a la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales y adiciona el artí-
culo 16 de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, a cargo del diputado José
Luis Téllez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de refugiados, a cargo de la diputada Margarita
García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 359, 376 y 377 de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de transparencia sindi-
cal, a cargo de la diputada Margarita García García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 260, 266 Bis y 372 del Código
Penal Federal, con el propósito de reforzar las penas rela-
cionadas con el uso de sustancias para incapacitar a una
persona con el objetivo de cometer crímenes como el robo
y la violencia sexual, a cargo de la diputada Lorena Piñón
Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de pensiones, a cargo de la diputada
Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 15 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de energías renovables, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado y 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
en materia de vehículos no motorizados a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 6o., 7o. y 15 de la Ley de Vi-
vienda, en materia de vivienda adecuada, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Gloria Eliza-
beth Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 80 Bis y 84 de la Ley
General de Población, en materia de migración, a cargo de
la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 200 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, y adiciona un artículo 37 Bis a la Ley
Sobre el Contrato de Seguro, en materia de acceso al dere-
cho a la salud para personas adultas mayores, a cargo de la
diputada Irais Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños



y Adolescentes, a cargo de la diputada Merilyn Gómez Po-
zos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 157 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 330-L a la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo de la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que adiciona un artículo 170 Ter a la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo de la diputada Paola Michell Longoria López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, con el propósito de ampliar el
número de pescadores y acuacultores beneficiados con el
componente Bienpesca, suscrita por los diputados Jesús
Fernando García Hernández, Luis Armando Díaz y Ramón
Ángel Flores Robles, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que expide la Ley General de Adopciones, suscrita por las
diputadas Diana Karina Barreras Samaniego y Nora Yessi-
ca Merino Escamilla integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada de Interés Público, en materia
de excepciones de sujetos y supletoriedad de la ley, a car-
go de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la continui-
dad deportiva para las y los niños y adolescentes, a cargo
de la diputada Clara Cárdenas Galván, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia
de armonización con la Ley General de Movilidad y Segu-

ridad Vial, suscrita por los diputados César Agustín Her-
nández Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena y Hugo
Manuel Luna Vázquez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 3o. y 36 de la Ley
de Migración, en materia de retorno voluntario, a cargo de
la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de bienestar digital infantil y adolescente, a cargo de la
diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de transparencia salarial, a
cargo de la diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de abandono
obligatorio del agresor de su domicilio, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 155 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de la separación inmedia-
ta del agresor de su domicilio, a cargo del diputado Leon-
cio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de carbono azul, a cargo de
la diputada Alejandra Chedraui Peralta, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el párrafo segundo, de la fracción II, del artí-
culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de plazos para la interposición de
acciones de inconstitucionalidad, a cargo del diputado
Francisco Javier Estrada Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de los derechos
de la naturaleza, a cargo del diputado Arturo Roberto Her-
nández Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma el artículo 15 de la Ley de los Institutos Na-
cionales de Salud, para garantizar la perspectiva de gé-
nero en las decisiones de las juntas de gobierno de los
institutos nacionales de salud, a cargo de la diputada
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre, en materia de desenmalle de vi-
da silvestre, suscrita por diversos diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XIV al artículo 9o., se reforma la
fracción IV, al artículo 30, se adiciona la fracción V, al ar-
tículo 53 , se reforma el primer párrafo y se adiciona la
fracción VII al artículo 85; todos de la Ley General de
Educación y se adiciona la fracción X, al artículo 4o., se re-
forma la fracción XXI, y se adiciona la fracción XXIV, al
artículo 57, se reforma el artículo 101 Bis 1 y se adiciona
la fracción XXI, al artículo 103, todos de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada María de los Ángeles Ballesteros García, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley General en Materia de Bienestar, Cui-
dado y Protección de los Animales, suscrita por los dipu-
tados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Concep-
ción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población y de la Ley General de Educación,
suscrita por el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

De decreto por el que se declara el 16 de octubre de 
cada año como el Día Nacional de la Prevención de la
Covid-19 y otras Enfermedades Respiratorias, suscrita
por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de drenes en uso y
desuso, suscrita por la diputada Eva María Vásquez Her-
nández y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que deroga diversas disposiciones del Código de Justicia
Militar, suscrita por la diputada Genoveva Huerta Villegas
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que deroga diversas disposiciones del Código Militar de
Procedimientos Penales, suscrita por la diputada Genoveva
Huerta Villegas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que derogan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos
y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y
de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos, en Materia de Guardia Nacional y Se-
guridad Pública, publicado en el DOF el 9 de septiembre
de 2022, suscrita por la diputada Genoveva Huerta Villegas
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de
Revocación de Mandato, suscrita por la diputada Genove-
va Huerta Villegas y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, de la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada, de la Ley Nacional del Sistema Inte-
gral de Justicia Penal para Adolescentes y de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones del Congreso de la Unión el
nombre Escuadrón 201 de las Fuerzas Armadas de México,
suscrita por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Cinema-
tografía, suscrita por la diputada Ma. Lorena García Jime-
no Alcocer y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 



Que reforma el artículo 104 de la Ley del Seguro Social,
suscrita por la diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, la leyenda: Las Madres Busca-
doras, suscrita por la diputada Paulina Rubio Fernández y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
protección a personas defensoras de derechos humanos y
periodistas, suscrita por la diputada Kenia López Rabadán
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la
Federación, suscrita por el diputado Paulo Gonzalo Martí-
nez López y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, suscrita por el diputado Paulo Gonzalo Martínez
López y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Fede-
ración, suscrita por el diputado Paulo Gonzalo Martínez
López y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 24 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, suscrita por la diputada María
del Rosario Guzmán Avilés y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de reclutamiento forzado de niñas, niños y adolescentes
por el crimen organizado, suscrita por la diputada Tania Pa-
lacios Kuri y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Víctor Manuel Pérez Díaz y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona y deroga los artículos 2-A y 15 de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, en materia de IVA acreditable
para empresas que prestan el servicio de transporte público
de pasajeros, suscrita por el diputado Víctor Manuel Pérez
Díaz y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de comisiones ordinarias, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que deroga el inciso e) del artículo 201 y adiciona un artí-
culo 201 Bis 1 al Código Penal Federal, a cargo del dipu-
tado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona doce ordenamientos jurídicos, pa-
ra incluir el principio de equidad intergeneracional, en ma-
teria de desarrollo sostenible, a cargo del diputado Felipe
Miguel Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Que deroga la Ley de Aguas Nacionales y expide la Ley
General de Aguas, a cargo del diputado Oscar Bautista Vi-
llegas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de violencia obstétrica, a cargo de la
diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 20 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de búsqueda y no desaparición de personas, a cargo del
diputado Carlos Enrique Canturosas Villarreal, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de registro de
víctimas y fortalecimiento de los organismos de derechos
humanos, a cargo del diputado Carlos Enrique Canturosas
Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y del Có-
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digo Penal Federal, a cargo de la diputada Claudia Sánchez
Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Que reforma el artículo 13 Bis 3 de la Ley de Aguas Na-
cionales, en materia cuidado y sobreexplotación del agua,
suscrita por los diputados Vanessa López Carrillo y Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 145 y 164 de la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, en
materia de medidas privativas de la libertad e internamien-
to, a cargo de la diputada Greycy Marian Durán Alarcón,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas y adiciona un artículo 27 Bis a la
Ley del Registro Público Vehicular, a cargo de la diputada
Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de actividad física para
niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado Emilio
Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 322, 329 y 329 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud, que propone dar estímulo fiscal a los do-
nantes de órganos, a cargo del diputado Israel Betanzos
Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de armonización
con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo
de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 311 del Código Civil
Federal, en materia de pensión alimenticia, a cargo de la
diputada Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Orgánica de la Uni-
versidad Autónoma Agraria Antonio Narro, a cargo del
diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 97 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, para fortalecer los derechos
de las personas usuarias de servicios de telefonía móvil, a
cargo del diputado Pablo Vázquez Ahued, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.  de servicios de te-
lefonía móvil.

Que deroga diversas disposiciones del Código Civil Fede-
ral, en materia de discriminación a las personas con VIH, a
cargo de la diputada Laura Hernández García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 23 y 26 de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en ma-
teria de sustentabilidad e igualdad de género, suscrita por
las diputadas Irais Virginia Reyes de la Torre y Laura Irais
Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 71 de la Ley de Vivienda, en ma-
teria de arquitectura sustentable, suscrita por las diputa-
das Irais Virginia Reyes de la Torre y Laura Irais Balles-
teros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 8o., 10 y 11 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, en materia de vivienda sustentable, sus-
crita por las diputadas Irais Virginia Reyes de la Torre y
Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 46 Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, y reforma y adiciona el
artículo 27 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, en materia de un servicio eficiente y de calidad para
las personas pasajeras, suscrita por los diputados Alfonso
Ramírez Cuéllar, del Grupo Parlamentario de Morena y
Claudia Gabriela Salas Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 



Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los poderes
públicos y a los órganos constitucionales autónomos, a im-
plementar acciones afirmativas para incluir a profesionis-
tas indígenas en la titularidad de las dependencias, órganos
u entidades cuya atribución sea conocer y atender asuntos
sobre los derechos o intereses de los pueblos y comunida-
des indígenas, a cargo del diputado Alfredo Vázquez Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedatu, en
coordinación con el Gobierno de Baja California, a realizar
estudios de riesgo y gestión integral para las viviendas ubi-
cadas en las orillas del Arroyo La Munguía, en Ensenada y
a considerar su reubicación mediante los programas de vi-
vienda social, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro
Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sader, a
través de la Conapesca, a instalar una Oficina Regional en
el estado de Yucatán, a cargo del diputado Jorge Luis Sán-
chez Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a expedir el Reglamento de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Jorge
Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Juventud, a implementar un mecanismo de reconoci-
miento a las y los jóvenes que laboran en el Poder Legisla-
tivo, ya sea como legisladoras y legisladores, asesoras y
asesores o personal administrativo, a fin de motivarlos a
seguir contribuyendo al cambio, la transformación y el
progreso del país, a cargo de la diputada María Teresa Ealy
Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a transparentar entregando en tiempo y forma su
informe público anual sobre los avances y resultados de sus
gestiones, e implementar estrategias claras y efectivas que
permitan reducir los tiempos de resolución, a cargo de la
diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR y a la
SRE, a llevar a cabo diversas acciones para garantizar la
búsqueda de personas desaparecidas de manera efectiva y
coordinada en México, a cargo de la diputada Ana Erika

Santana González, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de la CDMX, a publicar la fe de erratas del Pro-
grama Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Álvaro Obregón, a cargo del diputado Reginaldo Sandoval
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos de las entidades federativas que han omitido reformar
sus constituciones en materia de revocación de mandato y
realizar las adecuaciones correspondientes, a garantizar el
ejercicio del mismo, a cargo del diputado Ricardo Sóstenes
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a emitir una recomendación de las canastas nor-
mativas por entidad federativa, con la finalidad de que las
y los mexicanos se informen del adecuado consumo y se
coadyuve a garantizar el derecho a una alimentación dis-
ponible, accesible y adecuada, a cargo del diputado Israel
Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, en co-
ordinación con sus homólogas en las entidades federativas,
a impulsar una estrategia de evaluación nacional para pre-
venir y erradicar el acoso escolar con el objetivo de evaluar
la correcta aplicación de los protocolos para su erradica-
ción y conocer el estado que guarda la infraestructura edu-
cativa, en materia de prevención de este tipo de violencias,
a cargo de la diputada Graciela Ortiz González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNDH, a
emitir una recomendación integral sobre el reclutamiento
de niñas, niños y adolescentes por la delincuencia organi-
zada, a cargo del diputado Pablo Vázquez Ahued, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Efemérides

Con motivo del 19 de marzo, Conmemoración del Día del
Artesano, a cargo del diputado Eduardo Castillo López, del
Grupo Parlamentario de Morena.»
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INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Honorable asamblea, con el propósito de reconocer, visibi-
lizar y promover la preservación, desarrollo y uso de las
lenguas indígenas nacionales, la Cámara de Diputados
otorga el uso de la palabra a la ciudadana Eva Margarita
Quiroga García, quien es originaria del poblado Agua de la
Rosa, en el municipio Huautla de Jiménez, Oaxaca. Reali-
zó estudios de biología en la Facultad de Ciencias de la
UNAM. Actualmente es una destacada promotora, defen-
sora y educadora en el ámbito de las lenguas indígenas en
la Ciudad de México. La ciudadana Eva Margarita Quiro-
ga García dirigirá un mensaje en lengua mazateca hasta por
cinco minutos.

La ciudadana Eva Margarita Quiroga García: Buenas
tardes. Mi nombre es Eva Quiroga. Soy mazateca del po-
blado Agua de la Rosa, Huautla de Jiménez, Oaxaca. Hoy
me encuentro en este recinto gracias al esfuerzo de muchas
personas que han trabajado incansablemente por la visibi-
lización y el ejercicio de los derechos de los pueblos indí-
genas, especialmente desde el levantamiento del Ejército
Zapatista de Liberación Nacional, que puso en el centro del
debate nacional la situación de los pueblos originarios.

Desde niña aprendí que cualquier acción que realizara,
dentro o fuera de mi comunidad, debía estar guiada por el
bienestar colectivo. Siguiendo este principio, actualmente
colaboro en el programa de saberes más grande de la Ciu-
dad de México: Pilares, impulsado por nuestra primera mu-
jer presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo.

Me siento orgullosa de ser parte de un proyecto que fo-
menta y enseña 14 lenguas originarias de las 68 que exis-
ten en nuestro país. Este es el primer espacio público y gra-
tuito que ofrece el aprendizaje de estas lenguas, aunque no
ha sido una tarea fácil, muchas personas no valoran su fun-
ción ni utilidad y algunos nos han cuestionado: "¿Por qué
en Pilares se enseñan estas lenguas y no inglés, francés u
otro idioma extranjero que pueda dar mejores oportunida-
des laborales?".

Por esta razón, y aprovechando la oportunidad de estar en
este recinto de toma de decisiones, solicito que se continúe
impulsando la enseñanza de las lenguas originarias en to-
dos los niveles educativos, especialmente en el básico.
Además, propongo que las lenguas nacionales sean reco-

nocidas como una columna vertebral en la transmisión de
saberes y valores que fortalecen a la comunidad.

Hacer esto no sólo preservará nuestras lenguas originarias,
sino que también contribuirá a la construcción de un mun-
do más inclusivo, justo y humano.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Agradecemos la presencia de la ciudadana Eva Margarita
Quiroga García.

Diputada María Magdalena Rosales ¿con qué objeto? Ya
tiene sonido.

La diputada María Magdalena Rosales Cruz (desde la
curul): Para solicitar un minuto de silencio por el falleci-
miento de seis estudiantes de la Universidad de Guanajua-
to, que venían en un transporte desde diferentes puntos de
Guanajuato para iniciar sus clases. Esto fue el día de ayer
a las ocho de la mañana, y desgraciadamente tuvieron un
accidente automovilístico y este es el resultado. Desgracia-
damente, la muerte de estos estudiantes y de otros más he-
ridos. Y pedimos este minuto de silencio y acompañando a
todos los familiares y amigos de estos estudiantes.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Bien, diputada. En un momento se concede. Antes, escucho
al diputado Éctor Jaime.

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (desde la cu-
rul): Presidente, muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Con qué objeto, diputado Éctor Jaime?

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (desde la cu-
rul): Para pedir un minuto de silencio. Con profundo do-
lor en el corazón nos reunimos hoy indignados para hon-
rar la memoria de ocho jóvenes, cuyas vidas fueron
arrebatadas de manera cruel y despiadada en la comuni-
dad de San José de Mendoza, Salamanca. Bruno Jesús,
Miguel Ángel, Daniel, Juan Flavio, Fernando, Juan Mar-
tín, Alexis y Edwin. Estos jóvenes, algunos miembros de
la pastoral juvenil de la parroquia de San José de Men-
doza, representaban esperanza, futuro y compromiso con
su comunidad.

Su pérdida deja un vacío irreparable en sus familias, en sus
amigos y en toda nuestra sociedad. Como comunidad com-



partimos el dolor desgarrador de la madres, padres, herma-
nos y seres queridos que hoy lloran su ausencia. Su dolor
es nuestro dolor, presidente, su pérdida nuestra pérdida co-
lectiva.

Esta tragedia nos recuerda la urgencia de combatir juntos
la violencia que desangra a nuestro México. Cada vida pér-
dida es una herida en el corazón de nuestra nación. Les pi-
do ahora, con el más profundo respeto a mis compañeras y
compañeros legisladores, y a esta Presidencia, que nos una-
mos en un minuto de silencio por Bruno, Miguel Ángel,
Daniel, Juan Flavio, Fernando, Juan Martín, Alexis y Ed-
win. Que su memoria nos inspire a trabajar incansable-
mente por la paz que tanto necesitamos. Es cuanto, presi-
dente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputado Leonel Godoy, ha solicitado la palabra. ¿Con qué
objeto?

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): De
orden, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Dígame.

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Qui-
siera recordar, justo porque es el contexto, que van 13 ma-
sacres en este año en el estado de Guanajuato, 13, todas,
competencia del fuero común, y sería conveniente que en
este contexto obviamente...

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputado, le ruego que sea de orden su moción.

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Es de
orden, presidente, de que todos aceptemos que esas 13 ma-
sacres no pueden continuar, que se tiene que poner aten-
ción por el gobierno del estado de Guanajuato. Sería todo.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
No fue una moción de orden, diputado Leonel Godoy. 

MINUTO DE SILENCIO

EN MEMORIA DE SEIS ESTUDIANTES 
DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO

Y DE OCHO PERSONAS FALLECIDAS 
EN SALAMANCA, GUANAJUATO

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se concede el minuto de silencio a la diputada y el dipu-
tado.

(Minuto de silencio)

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica,
si se dispensa la lectura de las actas de la sesión matutina y
vespertina del miércoles 12 de marzo del año en curso.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura de las actas de las sesiones matutina y ves-
pertina del miércoles 12 de marzo del año en curso. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión matutina en modalidad presencial de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el
miércoles doce de marzo de dos mil veinticinco, correspon-
diente al segundo periodo de sesiones ordinarias del primer
año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos cuarenta y nueve diputadas y diputados, a las once
horas con treinta y tres minutos del miércoles doce de mar-
zo de dos mil veinticinco, la Presidencia declara abierta la
sesión.
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Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules de las y los legisladores, mismo que contiene los
asuntos a tratar el día de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la Tribuna, a la ciudadana
Minerva Sánchez Alva, hablante de lengua náhuatl.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea, si se
dispensa la lectura de las actas correspondientes a las se-
siones matutina y vespertina del martes once de marzo del
año en curso, toda vez que se encuentran publicadas en la
Gaceta Parlamentaria. En votación económica, se dispensa
su lectura, y no habiendo oradores registrados, de la misma
manera, se aprueban.

Comunicaciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la diputada y el diputado, por las que solicitan el re-
tiro de iniciativas con proyecto de decreto, las cuales se en-
cuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:

• María del Rosario Guzmán Avilés, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona el artículo veinticua-
tro de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles; y

• Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma los artículos ciento se-
tenta de la Ley Federal del Trabajo, y cincuenta de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de lactancia materna.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

Declaratoria de reforma constitucional.

La Presidencia instruye a la Secretaría, dar cuenta con la
comunicación de la Cámara de Senadores, por la que remi-
te proyecto de declaratoria de reforma constitucional.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría informa a
la Asamblea, la recepción de los votos aprobatorios de las
legislaturas de las entidades federativas, con relación a la
reforma constitucional, en materia de conservación y pro-
tección de los maíces nativos, e instruye a la misma reali-
zar el cómputo correspondiente con el objetivo de dar fe de
su recepción. La Secretaría da lectura.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron los
votos aprobatorios de las legislaturas de los estados de: Ba-
ja California, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hi-
dalgo, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Oaxaca,
Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora,
Tabasco, Veracruz de Ignacio de la Llave, Zacatecas y de la
Ciudad de México. En consecuencia, da fe de la recepción
de diecinueve votos aprobatorios al decreto de reforma
constitucional de referencia.

Puestos todos de pie, la Presidencia emite la siguiente de-
claratoria:

"El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo ciento treinta y cinco de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y previa aprobación de
la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de
la Ciudad de México, declara reformadas y adicionadas de
los artículos cuatro y veintisiete de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de conservación y
protección de los maíces nativos". Pasa al Ejecutivo Federal,
para sus efectos constitucionales.

Declaratoria de publicidad de dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria, dictamen de la Comi-
sión de Energía, con proyecto de decreto por el que se ex-
piden la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión
Federal de Electricidad, la Ley de la Empresa Pública del
Estado, Petróleos Mexicanos, la Ley del Sector Eléctrico,
la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley de Planeación y
Transición Energética, la Ley de Biocombustibles, la Ley
de Geotermia, y la Ley de la Comisión Nacional de Ener-
gía; se reforman diversas disposiciones de la Ley del Fon-



do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desa-
rrollo; y se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

En términos del artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con el requisito de de-
claratoria de publicidad.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien y ciento dos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, las iniciativas y proposiciones con punto
de acuerdo contenidas en el orden del día serán turnadas a
las comisiones que correspondan, publicándose el turno en
la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las once horas con cua-
renta y cinco minutos del miércoles doce de marzo del año
en curso, y solicita a la Asamblea permanecer en sus luga-
res, para continuar con la sesión ordinaria vespertina pro-
gramada para el día de hoy, en modalidad presencial. Pre-
cisando que el registro de asistencia se encuentra
disponible desde este momento, por medio de la aplicación
instalada en las tabletas de las curules de las y los legisla-
dores.»

———————— o ————————

«Acta de la sesión vespertina en modalidad presencial de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el
miércoles doce de marzo de dos mil veinticinco, correspon-
diente al segundo periodo de sesiones ordinarias del primer
año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos sesenta y un diputadas y diputados, a las once ho-
ras con cuarenta y seis minutos del miércoles doce de

marzo de dos mil veinticinco, la Presidencia declara abier-
ta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules, mismo que contiene los asuntos a tratar el día de
hoy.

Comunicaciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido
Acción Nacional, por la que solicita el retiro de iniciativa
por el que se declara el dieciséis de octubre de cada año co-
mo el "Día Nacional de la Prevención del Covid-19 y otras
Enfermedades Respiratorias", la cual se encuentra publica-
da en la Gaceta Parlamentaria. Se tiene por retirada, actua-
lícense los registros parlamentarios.

b) De la Cámara de Senadores, por las que remite las si-
guientes minutas con proyecto de decreto:

• Por el que se establecen las características de veinte
monedas de plata que integrarán la Colección Prehispá-
nica. 

• Por el que establecen las características de nueve dife-
rentes monedas conmemorativas de la Copa Mundial de
la FIFA 2026, organizada por México- Estados Unidos-
Canadá.

• Por el que se establecen las características de una mo-
neda conmemorativa alusiva al Centenario de la Funda-
ción del Banco de México.

• Por el que se establecen las características de diez mo-
nedas de plata que integrarán la Colección Patrimonio
Cultural Inmaterial de México.

Se turnan a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

Discusión de dictamen.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 19 de marzo de 202523



Año I, Segundo Periodo, 19 de marzo de 2025 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

por el que se expiden la Ley de la Empresa Pública del Es-
tado, Comisión Federal de Electricidad, la Ley de la Em-
presa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos, la Ley del
Sector Eléctrico, la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley
de Planeación y Transición Energética, la Ley de Biocom-
bustibles, la Ley de Geotermia, y la Ley de la Comisión
Nacional de Energía; se reforman diversas disposiciones de
la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabiliza-
ción y el Desarrollo; y se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción segunda, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de
la palabra para fundamentar el dictamen, en nombre de la
Comisión de Energía, a la diputada Rocío Adriana Abreu
Artiñano.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra para fijar la postura de sus respectivos grupos par-
lamentarios, a las diputadas y diputados: Patricia Flores
Elizondo, de Movimiento Ciudadano; Arturo Yáñez Cué-
llar, del Partido Revolucionario Institucional; Ramón Án-
gel Flores Robles, del Partido del Trabajo; Ricardo Astudi-
llo Suárez, del Partido Verde Ecologista de México; David
Azuara Zúñiga, del Partido Acción Nacional; y Maiella
Martha Gabriela Gómez Maldonado, de Morena.

Desde su curul, interviene la diputada y el diputado: Jo-
sé Luis Sánchez González, del Partido del Trabajo,
quien solicita un minuto de silencio en memoria de las
víctimas fallecidas en el estado de Jalisco, a consecuen-
cia de hechos de violencia; Paulina Rubio Fernández,
del Partido Acción Nacional, para solicitar moción de
orden.

La Presidencia, a solicitud del diputado José Luis
Sánchez González, del Partido del Trabajo, invita a la
Asamblea ponerse de pie y guardar un minuto de 
silencio.

(Se guarda un minuto de silencio).

La Presidencia informa a la Asamblea que con la interven-
ción de la diputada Gómez Maldonado, ha terminado el
plazo para el registro de reservas del dictamen a discusión.

Discusión en lo general.

Primera ronda.

Se somete a discusión en lo general y en términos del artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción quinta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se concede el uso de
la palabra a las diputadas y los diputados, para hablar: en
contra Ariana del Rocío Rejón Lara, del Partido Revolu-
cionario Institucional; en pro Mónica Angélica Álvarez
Nemer, de Morena; en contra Genoveva Huerta Villegas,
del Partido Acción Nacional; en pro Juan Carlos Valladares
Eichelman, del Partido Verde Ecologista de México; en
contra Luis Gerardo Sánchez Sánchez, del Partido Revolu-
cionario Institucional; en pro Ulises Mejía Haro, de More-
na; en contra Omar Antonio Borboa Becerra, del Partido
Acción Nacional; en pro Luis Enrique Martínez Ventura,
del Partido del Trabajo; en contra Ana Isabel González
González, del Partido Revolucionario Institucional; en pro
Francisco Javier Farías Bailón, de Movimiento Ciudadano;
en contra Miguel Ángel Salim Alle, del Partido Acción Na-
cional; y en pro Francisco Javier Velázquez Vallejo, de Mo-
rena.

En votación económica, no se considera suficientemente
discutido en lo general.

Resolución de los órganos de gobierno.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria, resolución de los órga-
nos de gobierno relativa al desahogo del dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que se ra-
tifican empleados superiores del ramo en materia de Ha-
cienda de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. So-
licitando a la Secretaría, dé lectura a los resolutivos de esta,
a saber:

Primero. De manera excepcional, al existir unanimidad,
se acuerda que durante el desarrollo de la sesión ordina-
ria de la Cámara de Diputados, del doce de marzo de
dos mil veinticinco, al momento de recibirse en la Me-
sa Directiva el dictamen de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, relativo a la ratificación de secretario y
empleados superiores de Hacienda, sobre nombramien-
tos que ha realizado la titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral, se aborde de manera inmediata como asunto de ob-
via y urgente resolución para su discusión y votación.



Segundo. El asunto que esté siendo abordado por el Ple-
no al momento de la recepción del dictamen referido en
el resolutivo anterior deberá suspenderse y se reanudará
su procesamiento una vez que se haya desahogado el te-
ma materia de esta resolución.

Tercero. La presente resolución entrará en vigor al mo-
mento de su aprobación. 

En votación económica, se aprueba. Comuníquese.

Discusión del dictamen de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, por
el que la Cámara de Diputados ratifica los nombramientos
que la titular del Poder Ejecutivo Federal expidió a favor
de los ciudadanos: Édgar Abraham Amador Zamora, como
secretario de Hacienda y Crédito Público; Carlos Gabriel
Lerma Cotera, como subsecretario de Ingresos; y Roberto
Carlos Fernández González, como tesorero de la Federa-
ción, en su carácter de empleados superiores de Hacienda.

La Presidencia hace saber a la Asamblea que la discusión
del presente asunto se realizará de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo ciento cuatro del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en consecuencia, se concede el uso
de la palabra para fundamentar el dictamen en nombre de
la Comisión, al diputado Carlos Alberto Ulloa Pérez. 

Acto seguido, la Presidencia instruye a la Secretaría dar
lectura a los resolutivos del dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que se concederá el
uso de la palabra a los grupos parlamentarios para fijar su
postura, precisando que la participación de estos será en or-
den ascendente. En consecuencia, intervienen las diputadas y
diputados: Patricia Flores Elizondo, de Movimiento Ciuda-
dano; Yerico Abramo Masso, del Partido Revolucionario Ins-
titucional; Reginaldo Sandoval Flores, del Partido del Traba-
jo; Mario Alberto López Hernández, del Partido Verde
Ecologista de México; Héctor Saúl Téllez Hernández,
del Partido Acción Nacional; y Alfonso Ramírez Cuéllar,
de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, instruye a la Secreta-
ría abrir el sistema electrónico de votación, hasta por
diez minutos, para que las diputadas y diputados, proce-
dan a la votación del dictamen.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos die-
cinueve votos, se aprueba el dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, por el que la Cámara de Dipu-
tados ratifica los nombramientos que la titular del Poder
Ejecutivo Federal expidió a favor de los ciudadanos: Édgar
Abraham Amador Zamora, como secretario de Hacienda y
Crédito Público; Carlos Gabriel Lerma Cotera, como sub-
secretario de Ingresos; y Roberto Carlos Fernández Gonzá-
lez, como tesorero de la Federación, en su carácter de em-
pleados superiores de Hacienda. Comuníquese al Ejecutivo
Federal.

En consecuencia, la Cámara de Diputados, en ejercicio de
la facultad que le confiere la fracción tres del artículo se-
tenta y cuatro de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, ratifica los nombramientos que la titu-
lar del Poder Ejecutivo Federal expidió a favor de los ciu-
dadanos:

• Edgar Abraham Amador Zamora, como secretario de
Hacienda y Crédito Público;

• Carlos Gabriel Lerma Cotera, como subsecretario de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co; y

• Roberto Carlos Fernández González, como tesorero de
la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico. 

Toma de protesta de los funcionarios del ramo en materia
de Hacienda.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentran a
las puertas de este Recinto Legislativo los ciudadanos: Ed-
gar Abraham Amador Zamora, secretario de Hacienda y
Crédito Público; Carlos Gabriel Lerma Cotera, subsecreta-
rio de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico; y Roberto Carlos Fernández González, tesorero de la
Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
cuya ratificación de su cargo acaba de ser aprobada por la
Asamblea, acto seguido, se designa una comisión de corte-
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sía para acompañarlos al interior del Salón de Sesiones, y
rinden protesta de ley. La Presidencia solicita a la comisión
de cortesía, acompañar al secretario Amador Zamora, y a
los ciudadanos empleados superiores de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a retirarse del Recinto cuando
así lo deseen.

Se continúa con el desahogo del dictamen de la Comisión
de Energía.

Discusión en lo general.

Segunda ronda.

En consecuencia, se concede el uso de la palabra, a las di-
putadas y los diputados, para hablar: en contra Erubiel Lo-
renzo Alonso Que, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; en pro Aremy Velazco Bautista, de Morena; 

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

En contra José Guillermo Anaya Llamas, del Partido Ac-
ción Nacional; en pro Anabel Acosta Islas, del Partido Ver-
de Ecologista de México; en contra Mario Calzada Merca-
do, del Partido Revolucionario Institucional; en pro Tey
Mollinedo Cano, de Morena; en contra María Angélica
Granados Trespalacios, del Partido Acción Nacional;

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

En pro Reginaldo Sandoval Flores, del Partido del Traba-
jo; en contra Humberto Ambriz Delgadillo, del Partido Re-
volucionario Institucional; en pro Gustavo Adolfo de Ho-
yos Walther, de Movimiento Ciudadano;

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

En contra Paulo Gonzalo Martínez López, del Partido Acción
Nacional; y en pro Dolores Padierna Luna, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido en lo general.

Desde su curul, intervienen las diputadas y el diputado:
Rafaela Vianey García Romero, Favio Castellanos Po-
lanco, y Rocío Adriana Abreu Artiñano, todos de More-
na, para rectificación de hechos.

La Presidencia informa a la Asamblea que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo ciento nueve, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se han reservado para su
discusión en lo particular los artículos:

• Del artículo primero: por el que se expide la Ley de la
Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Elec-
tricidad, los artículos: uno, tres, cuatro, siete, diez, doce,
quince, dieciséis, diecisiete, cuarenta y uno, cuarenta y
ocho, ochenta y dos, ciento catorce, ciento quince; y la
disposición décimo séptima transitoria;

• Del artículo segundo: por el que se expide la Ley de la
Empresa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos, los
artículos: uno, tres, cinco, siete, ocho, nueve, doce, die-
ciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, treinta y uno,
cuarenta y dos, cuarenta y siete, cuarenta y nueve, se-
tenta y ocho, ochenta, ciento diez, ciento dieciocho; y la
disposición décimo novena transitoria;

• Del artículo tercero: por el que se expide la Ley del
Sector Eléctrico, los artículos: uno, tres, cuatro, cinco,
seis, siete, diez, once, doce, trece, catorce, quince, die-
ciséis, treinta, treinta y dos, treinta y ocho, treinta y nue-
ve, cuarenta, sesenta y ocho, ciento treinta y dos, ciento
cincuenta y nueve, ciento setenta, y ciento ochenta y
cinco;

• Del artículo cuarto: por el que se expide la Ley del
Sector de Hidrocarburos, los artículos: uno, cuatro, cin-
co, nueve, trece, diecisiete, veintidós, treinta y uno,
treinta y dos, setenta y seis, setenta y siete, setenta y
nueve, ochenta y nueve, noventa, noventa y uno, no-
venta y cinco, ciento cuatro, ciento once, ciento catorce,
ciento diecisiete, ciento treinta y dos, y ciento sesenta;
así como las disposiciones sexta, y décima octava tran-
sitorias;

• Del artículo quinto: por el que se expide la Ley de Pla-
neación y Transición Energética, los artículos: uno, tres,
seis, siete, nueve, diez, trece, catorce, dieciséis, dieci-
siete, diecinueve, veintisiete, cuarenta y uno, cuarenta y
tres, cincuenta y seis, cincuenta y nueve, sesenta, sesen-
ta y seis, ochenta y siete, noventa y uno, y noventa y
seis;

• Delaartículo sexto: por el que se expide la Ley de Bio-
combustibles, los artículos: cinco, once, doce, veintio-
cho, treinta y nueve, cuarenta y tres, y cuarenta y seis;



• Del artículo séptimo: por el que se expide la Ley de
Geotermia, los artículos: uno, tres, siete, diecinueve,
veinticinco, treinta, treinta y nueve, cuarenta, cincuenta,
y sesenta y uno;

• Del artículo octavo: por el que se expide la Ley de la
Comisión Nacional de Energía, los artículos: uno, tres,
ocho, nueve, once, quince, diecisiete, dieciocho, veinti-
cuatro, veintiséis, veintisiete; y la disposición décimo
tercera transitoria; 

• Del artículo noveno: por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley del Fondo Mexicano del Petró-
leo para la Estabilización y el Desarrollo, los artículos:
cuatro, ocho, nueve, dieciséis, y veinticuatro; y

• Del artículo décimo: por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, los artículos: uno,
diecisiete Quáter, veinte, treinta y tres, treinta y siete, y
cuarenta y cuatro.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría
abrir el sistema electrónico para el registro de votación,
hasta por cinco minutos, para que las diputadas y dipu-
tados, procedan a la votación, en lo general y en lo parti-
cular, de lo no reservado.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

En votación nominal, por trescientos treinta y dos votos a
favor; y ochenta y tres en contra, se aprueba, en lo general
y en lo particular, lo no reservado.

Desde su curul, intervienen la diputada y el diputado:
Santiago González Soto, del Partido del Trabajo, para
hacer comentarios relativos a la contingencia ambiental
que se vive en el estado de Nuevo León; y Guadalupe
Araceli Mendoza Arias, para solicitar un minuto de si-
lencio en memoria de las víctimas de feminicidios en el
país, particularmente en el estado de Michoacán. La
Presidencia concede la solicitud, e invita a la Asamblea
ponerse de pie y guardar un minuto de silencio.

(Se guarda un minuto de silencio).

Desde su curul, interviene la diputada Lilia Olivares
Castañeda, del Partido Acción Nacional, para adherirse
al exhorto realizado por el diputado González Soto.

En la discusión en lo particular, se concede el uso de la pa-
labra para presentar propuestas de modificación, a las di-
putadas y diputados:

• María Magdalena Rosales Cruz, de Morena.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, del Partido Ac-
ción Nacional, misma que, en votación económica, no
se admite a discusión, y se desecha.

• Jesús Fernando García Hernández, del Partido del Tra-
bajo, quien, durante el uso de la palabra, solicita que su
propuesta de modificación sea retirada.

• Lorena Piñón Rivera, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• María de Fátima García León, de Movimiento Ciuda-
dano, misma que, en votación económica, no se admite
a discusión, y se desecha.

• Tania Palacios Kuri, del Partido Acción Nacional, mis-
ma que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, y se desecha.

• Jesús Roberto Corral Ordóñez, del Partido del Traba-
jo, quien, durante el uso de la palabra, solicita que su
propuesta de modificación sea retirada.

• Noel Chávez Velázquez, del Partido Revolucionario
Institucional, misma que, en votación económica, no se
admite a discusión, y se desecha.

• Paola Michell Longoria López, de Movimiento Ciuda-
dano, misma que, en votación económica, no se admite
a discusión, y se desecha.
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• Víctor Adrián Martínez Terrazas, del Partido Acción
Nacional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Israel Betanzos Cortés, del Partido Revolucionario
Institucional, misma que, en votación económica, no se
admite a discusión, y se desecha.

• Laura Hernández García, de Movimiento Ciudadano,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

• José Luis Téllez Marín, del Partido del Trabajo, quien,
durante el uso de la palabra, solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

• Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Partido Acción
Nacional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada Verónica Martínez García, del Partido Revolu-
cionario Institucional, declina su participación para
presentar propuesta de modificación, e instruye se in-
serte el texto íntegro de la misma en el Diario de los
Debates.

• Gildardo Pérez Gabino, de Movimiento Ciudadano,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

• Ricardo Crespo Arroyo, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra, solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

• Luis Enrique García López, del Partido Acción Nacio-
nal, misma que, en votación económica, no se admite a
discusión, y se desecha.

• Gerardo Olivares Mejía, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Miguel Ángel Sánchez Rivera, de Movimiento Ciuda-
dano, misma que, en votación económica, no se admite
a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que las dipu-
tadas y diputados: Claudia Gabriela Salas Rodríguez,
Juan Ignacio Samperio Montaño, Francisco Javier
Farías Bailón, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, to-
dos de Movimiento Ciudadano; Carlos Eduardo Gu-
tiérrez Mancilla, Emilio Lara Calderón, Humberto
Ambriz Delgadillo, Erubiel Lorenzo Alonso Que, Ar-
turo Yáñez Cuéllar, Paloma Domínguez Ugarte, Mi-
guel Alejandro Alonso Reyes, Mario Calzada Merca-
do, Ariana del Rocío Rejón Lara, Juan Antonio
Meléndez Ortega, y Luis Gerardo Sánchez Sánchez,
todos del Partido Revolucionario Institucional, decli-
nan su participación para presentar propuesta de mo-
dificación, e instruye se inserte el texto íntegro de las
mismas en el Diario de los Debates.

• Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Partido del Tra-
bajo, quien, durante el uso de la palabra, solicita que su
propuesta de modificación sea retirada.

La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada y los diputados: Raúl Lozano Caballero, Sergio
Gil Rullan, y Laura Irais Ballesteros Mancilla, todos
de Movimiento Ciudadano, declinan su participación
para presentar propuesta de modificación, e instruye
se inserte el texto íntegro de las mismas en el Diario
de los Debates.

• Asael Hernández Cerón, del Partido Acción Nacional,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

• Gloria Sánchez López, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra, solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

• Adrián González Naveda, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Carmen Rocío González Alonso, del Partido Acción
Nacional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Raymundo Vázquez Conchas, de Morena.

Desde su curul, interviene el diputado Leonel Godoy
Rangel, de Morena, para solicitar moción de orden.



Quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

Desde su curul, interviene el diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Partido Revolucionario Institu-
cional, para solicitar moción de orden.

No habiendo más oradores registrados, la Presidencia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría abrir el sistema electró-
nico de votación, hasta por cinco minutos, para que las di-
putadas y diputados procedan a la votación nominal de los
artículos reservados en términos del dictamen.

En votación nominal, por doscientos setenta votos a favor, y
noventa y tres en contra, se aprueba, en lo general y en lo par-
ticular, el proyecto de decreto por el que por el que se expi-
den la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Fe-
deral de Electricidad, la Ley de la Empresa Pública del
Estado, Petróleos Mexicanos, la Ley del Sector Eléctrico, la
Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley de Planeación y Tran-
sición Energética, la Ley de Biocombustibles, la Ley de Ge-
otermia, y la Ley de la Comisión Nacional de Energía; se re-
forman diversas disposiciones de la Ley del Fondo Mexicano
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo; y se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. Pasa al Eje-
cutivo Federal, para sus efectos constitucionales.

Recepción de minuta con proyecto de decreto.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría informa a
la Asamblea que se recibió de la Cámara de Senadores, mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo décimo del artículo veinticinco y la fracción veinti-
nueve-y del artículo setenta y tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
simplificación administrativa y digitalización. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

Desde su curul, interviene el diputado Armando Corona
Arvizu, de Morena, para realizar comentarios con rela-
ción a los hechos ocurridos en el municipio de Ixtapalu-
ca, Estado de México.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las diecinueve horas con
cuarenta y nueve minutos, y cita para la próxima que ten-

drá lugar, el martes diecinueve de marzo de dos mil veinti-
cinco, a las once horas, en modalidad presencial, precisan-
do que el registro de asistencia estará disponible a partir de
las nueve horas, por medio de las tabletas instaladas en las
curules de las y los diputados.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría, en votación económica, si son de
aprobarse las actas de las sesiones anteriores.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se
aprueban las actas de las sesiones anteriores. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobadas las actas.

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió solicitud del diputado Yerico Abramo Masso,
para retirar iniciativa con proyecto de decreto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con atento saludo, me permito solicitar su amable inter-
vención para que de conformidad con en el artículo 77, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, gire
sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de retirar
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 132
Bis a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, publicada en la Gaceta Par-
lamentaria en fecha 16 de octubre de 2024, y que fue tur-
nada el pasado 6 de febrero a la Comisión de Seguridad So-
cial con el número de expediente 151.
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Lo anterior para los efectos parlamentarios a los que haya
lugar.

Sin otro particular por el momento, agradezco la atención
brindada a la presente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, 12 de marzo de 2025.— Diputado
Yerico Abramo Masso (rúbrica).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se tiene por retirada. Actualícense los registros parla-
mentarios.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
la información relativa al pago de las participaciones a las
entidades federativas, correspondiente al mes de febrero de
2025, desagregada por tipo de fondo y por entidad federa-
tiva, efectuando la comparación correspondiente al mes de
febrero de 2024.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el
artículo 107, tercer párrafo de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, me permito anexar
la información relativa al pago de las participaciones a las
entidades federativas correspondiente al mes de febrero de
2025, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley de Coordinación Fiscal y por entidad
federativa, efectuando la comparación correspondiente al
mes de febrero de 2024.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2025.— Rodrigo Mariscal Pare-
des (rúbrica), en suplencia por ausencia de la persona titular de la sub-
secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la persona titular de la
Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda, con
fundamento en el artículo 50, párrafo segundo del Reglamento Interior

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, firma la persona titu-
lar de la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédito Público,
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para conocimiento. 

Continúe la Secretaría.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
El Servicio de Administración Tributaria Informa que las
asignaciones o donaciones de mercancías de comercio ex-
terior que han pasado a propiedad del fisco federal o se
pueden disponer legalmente de ellas, que no resultan trans-
feribles al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, du-
rante el mes de febrero de 2025, no realizó ninguna entre-
ga de bienes en asignación o donación.

«Servicio de Administración Tributaria.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente y en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 145, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vi-
gente, me permito informarle que el Servicio de Adminis-
tración Tributaria, a través de sus unidades administrativas
centrales y desconcentradas con atribuciones para dar des-
tino (asignación o donación) a las mercancías de comercio
exterior que han pasado a propiedad de fisco federal o se
puede disponer legalmente de ellas, que no resultan trans-
feribles al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (In-
dep), durante el mes de febrero de 2025, no realizó ningu-
na entrega de bienes en asignación o donación.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2025.— Ingeniero Alan Villela
López (rúbrica), administrador central de Destino de Bienes: elaboró
y revisó, licenciada Eduarda Islas Zárate (rúbrica), subadministrado-
ra de Asignaciones, Donaciones y Destrucciones; validó, licenciada
Silvia Cinthya Prieto Pozos (rúbrica), administradora de Destino de
Bienes.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para conocimiento. 



Continúe la Secretaría con la comunicación que remite la
Secretaría de Gobernación.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme: Se
recibió de la Secretaría de Gobernación, solicitud de retiro de
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do en materia de fortalecimiento del financiamiento de la ins-
titución y derecho a la vivienda para las personas trabajado-
ras al servicio del Estado que presentó la presidenta de los
Estados Unidos Mexicanos, doctora Claudia Sheinbaum Par-
do, el 11 de febrero del año en curso.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en los artículos 27,
fracciones III y XV, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, 1 y 5 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, me permito comunicarle lo si-
guiente:

Como es de su conocimiento en fecha 7 de febrero del año
en curso, se remitió a esa soberanía la “iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en ma-
teria de fortalecimiento del financiamiento de la Institución
y derecho a la vivienda para las personas trabajadoras al
servicio del Estado”, suscrita por la persona titular del Eje-
cutivo federal.

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en relación con el artículo 77 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a usted
sea retirada la referida iniciativa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Rosa Icela Rodríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se tiene por retirada. Actualícense los registros parla-
mentarios. 

SOLICITUD DE LICENCIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se recibió solicitud de licencia del diputado Carlos Alber-
to Ulloa Pérez. Pido a la Secretaría dar lectura al acuerdo y
ponerlo a consideración de la asamblea.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputado Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en ejercicio de los derechos de los legisladores previstos en
la fracción XVI del numeral 1 del artículo 6, así como el
artículo 13 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito solicitar se me conceda licencia para separarme
por tiempo indefinido del ejercicio de mi cargo.

La presente solicitud se fundamenta en la fracción II, del
numeral 1, del artículo 12 del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Dicha situación me impide cumplir con mis
funciones de manera óptima y, en consecuencia, solicito
que se gestione el llamado a mi suplente para asegurar la
continuidad de las labores legislativas.

Derivado de lo anterior, solicito se admita la presente soli-
citud de licencia con efectos a partir del 19 de marzo de
2025 y, de ser posible, por tiempo indefinido, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, respetuosamente pido a us-
ted que dicha solicitud sea sometida a consideración del
pleno de esta soberanía.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar mi
compromiso con los intereses de la ciudadanía y con la
función legislativa.
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Atentamente

Palacio Legislativo, a 18 de marzo de 2025.— Diputado Carlos Alber-
to Ulloa Pérez (rúbrica).»

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Carlos Alberto Ulloa Pérez para separarse de sus
funciones como diputado federal electo, en el Distrito 5, de
la Ciudad de México, a partir de esta fecha. Segundo. Llá-
mese al suplente.

En votación económica se pregunta a la asamblea si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse a manifestarlo.
Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobada. Comuníquese.

Aprovecho para desearle a nuestro amigo Ulloa, éxito en
su nuevo encargo, sabemos qué hará un trabajo de primera
como lo hizo aquí presidiendo la Comisión de Hacienda.
Tiene todo nuestro apoyo, toda nuestra amistad. Continúe
la Secretaría.

INICIATIVAS DE LA TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

SE EXPIDE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO, Y SE MODIFICAN LA LEY FEDERAL DE
AUSTERIDAD REPUBLICANA, LA LEY DE 

ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, Y LA LEY
GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió de la titular del Ejecutivo federal iniciativa con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Austeridad Republicana, de la Ley de
Economía Social y Solidaria, y de la Ley General de So-
ciedades Cooperativas.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente. 

Con fundamento en los artículos 27, fracciones III y XV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y
5 fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secreta-
ría de Gobernación; y para efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito acompañar el
documento con firma autógrafa de la presidenta de la Re-
pública, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se
somete a la consideración de ese honorable  órgano Legis-
lativo las siguientes iniciativas con proyecto de decreto: 

• Por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Austeridad Republicana, de la Ley de Eco-
nomía Social y Solidaria y de la Ley General de Socie-
dades Cooperativas. (El documento podrá ser consul-
tado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo A)

• Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas. 

Se anexa copia del oficio número 113.CJEF.CA-
LEN.05652.2025 signado por el licenciado Efrén Rodrí-
guez González, consejero adjunto de Legislación y Estu-
dios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, mediante el cual se remitió a esta secretaría las ini-
ciativas en cita, así como copia de los similares número
529-II-DGPEVL-047/2025 y 529-II-DGPEVL-056/2025,
con sus respectivos anexos, emitidos por la Procuraduría
Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público que contienen los dictámenes de impacto pre-
supuestario para cada una de ellas, en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 18 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2025.— Licenciada Rosa Icela
Rodríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»



El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió de la titular del Ejecutivo federal iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente. 

Con fundamento en los artículos 27, fracciones III y XV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y
5 fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secreta-
ría de Gobernación; y para efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito acompañar el
documento con firma autógrafa de la presidenta de la Re-
pública, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se
somete a la consideración de ese honorable  órgano Legis-
lativo las siguientes iniciativas con proyecto de decreto: 

• Por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Austeridad Republicana, de la Ley de Eco-
nomía Social y Solidaria y de la Ley General de Socie-
dades Cooperativas. 

• Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas. (El documento podrá ser
consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo B)

Se anexa copia del oficio número 113.CJEF.CA-
LEN.05652.2025 signado por el licenciado Efrén Rodrí-
guez González, consejero adjunto de Legislación y Estu-

dios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, mediante el cual se remitió a esta secretaría las ini-
ciativas en cita, así como copia de los similares número
529-II-DGPEVL-047/2025 y 529-II-DGPEVL-056/2025,
con sus respectivos anexos, emitidos por la Procuraduría
Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público que contienen los dictámenes de impacto pre-
supuestario para cada una de ellas, en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 18 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2025.— Licenciada Rosa Icela
Rodríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

DECLARATORIA DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19 Y 40 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-

DOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECI-
MIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Procederemos a realizar el proyecto de declaratoria de re-
forma constitucional en materia de fortalecimiento de la
soberanía nacional. Solicitó a la Secretaría realizar el cóm-
puto correspondiente a efecto de dar fe de la recepción de
la mayoría de los votos aprobatorios de las legislaturas de
los estados y de la Ciudad de México. Y se pide a la asam-
blea, por favor, guardar silencio, estamos ya en el desarro-
llo de la sesión. Por favor, tomen sus lugares, salvo que es-
tén despidiendo al diputado Ulloa, salvo esa actividad está
permitida.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Señor
presidente, en relación con el proyecto de decreto por el
que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adi-
cionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de fortalecimiento de la soberanía nacional, esta
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Secretaría da fe de la recepción y cómputo de 22 votos
aprobatorios correspondientes a las legislaturas de los esta-
dos de: Baja California, Campeche, Colima, a Chiapas,
Durango, Guerrero, Hidalgo. México, Morelos, Oaxaca.
Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora,
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la
Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo C)

Se pide a todas y a todos los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Una vez realizado el cómputo de los votos aprobatorios de
la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad
de México, se emite el siguiente proyecto de declaratoria:

El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo 135 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y previa aprobación de la mayoría
de las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad
de México, declara reformado el segundo párrafo del artí-
culo 19 y adicionados los párrafos segundo y tercero del ar-
tículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía
nacional. Pasa al Senado de la República, para sus efec-
tos constitucionales. 

Pueden tomar asiento.

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Honorable asamblea, se encuentra en este salón de sesiones
el ciudadano Jesús Irugami Perea Cruz, diputado federal
electo en el distrito 5 de la Ciudad de México.

Se designa en comisión, para que lo acompañen en el acto
de rendir protesta de ley a las siguientes diputadas y dipu-
tados: Carlos Alonso Castillo Pérez, Fidel Daniel Chimal
García, Julio Javier Scherer Pareyón y Celia Esther Fonse-
ca Galicia.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Se pi-
de a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Se in-
vita a todas y a todos los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ciudadano Jesús Irugami Perea Cruz, ¿protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que el pue-
blo le ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión?

El Ciudadano Jesús Irugami Perea Cruz: Sí, protesto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Si así no lo hiciere, que nación se lo demande. Sea usted
bienvenido, señor diputado.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Se in-
vita a las y a los presentes a tomar asiento.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DE DICTÁMENES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Dé cuenta la Secretaría con la declaratoria de publicidad de
dictamen.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman el párrafo décimo
del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de simplificación administrativa y digitalización.
(El dictamen podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo I) 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
declaratoria de publicidad.



CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
(11:46 horas): Se levanta la sesión y se pide a las diputadas
y diputados permanecer en el salón de sesiones para dar
inicio a la sesión ordinaria vespertina de esta fecha, en mo-
dalidad presencial. El registro de asistencia se encuentra
disponible en las tabletas instaladas en las curules de las di-
putadas y los diputados.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 23 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 269 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Minuto de silencio: 1.

• Actas de las sesiones anteriores.

• Comunicaciones oficiales: 4.

• Solicitud de licencia: 1.

• Iniciativas de la titular del Poder Ejecutivo Federal: 2.

• Declaratoria de reforma constitucional: 1.

• Toma de protesta: 1.

• Declaratoria de publicidad de dictamen: 1.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 3.

2-Morena, 1-PAN
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• Godoy Rangel, Leonel (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Barba, Éctor Jaime (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Rosales Cruz, María Magdalena (Morena) . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer diversos comentarios con respecto
a diversos hechos de violencia en Guanajuato:  21

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria de ocho personas fallecidas por hechos de violencia en Sa-
lamanca, Guanajuato:  20

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria de seis estudiantes de la Universidad de Guanajuato que fa-
llecieron en un accidente automovilístico:   20

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


